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Señor Ministro:

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, en virtud a 1o dispuesto en el
Decreto N" 8360/2022, que reglamenta las pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin
de elevar a su conocimiento la invitación recibida por parte del Embajador Alberto Caballero

Gennari, CoordinadorNacional de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, donde convoca

en el marco del ejercicio de la Presidencia Pro Tempore Paraguay a la CCXVI Reunión
Ordinaria de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, que se realizará los días 18 y 19 de

marzo del corriente año, en la Ciudad de Montevideo, Uruguay.

Interna DNIT
AL EXTEzuOR DEL SR. LUIS ALBERTO OJEDA ADLAN, FUNCIONAzuO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL
COMERCIO DE LA GERENCIA GENF.RAL DE ADUANAS>, acompañado de1 Informe
Ejecutivo del referido viaje.

Sin otro particular, hago propicia la conmi más distinguida

consideración.

AL
GRESOS TzuBUTAzuOS

A Su Excelencia
SR. FRANCISCO GIMENEZ GARCIA DB ZÚÑfCl, Ministro Secretario General
y Jefe del Gabinete Civil
Presidencia de la República del Paraguay
Asunción. Paragua]¡
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